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oncejo Municipal 
Gobierno y la .Administración de lo� M'IU\icipio.t e�tán a cargo de Gobiemo.s M'IU\icipal.e� .Autónomo� y de igual jerarquíá• .Are. 200 C.P.E. 

V I S T O S -

RESOLUCION MUNICIPAL No_ 062/96 

, á 17 de abril de 1996.-

El Inf. No. 021/96 de la Comisión de Constitución del H. Concejo 
Municipal, el mismo que sugiere al Plenario la aprobación en 
grado de revisión, del Contrato No. 40/95 de fecha 4 de julio de 
1995, suscrito por el Ejecutivo Municipal y el Fondo Nacional 
de Desarrollo Regional (F.N.D.R.), por la suma de $us. 
1.168.894.00 (Un Millón Ciento Sesenta y Ocho Mil Ochocientos 
Noventa y Cuatro 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica). 

CO NSIDERANDO -

Que, en mérito al Art. 9 nwneral 3) de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, es de competencia Municipal la implementación 
de infraestructura básica de la población. 

Que. el H. Concejo Municipal en su ses1on ordinaria del dia 17 
de abril del presente afio, en aplicación del Art. 19 inc. 8 y 11 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, aprobó el informe de 
Constitución No. 021/96 de fecha 3 de abril de 1996, relativo a 
la suscripción del Contrato No. 40/95 suscrito por el Ejecutivo 
Municipal y el F.N.D.R. el mismo que se adecuá a las normas que 
rigen el procedimiento de contratación de bienes y servicios para 
el sector público, consignada en la Resolución Suprema No. 216145 
de fecha 3 de agosto de 1995 y el Reglamento de Contrataciones 
del Gobierno Municipal. 

POR TANT O 

El H. Concejo Municipal en uso de las atribuciones que le 
confiere la Constitución Politica del Estado y la Ley Orgánica 
de Municipalidades. 
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Concejo Municipal 
"El Gobienw y la Admini3traci6n de los Municipios están a cargo de Gobierno.s MunicipaLes Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

R E S U E L V E 

Artículo Unico.- APROBAR en grado de Revisión el Contrato No. 
40/95 de fecha 4 de julio de 1995 suscrito por el Ejecutivo 
Municipal y el Fondo Nacional de Desarrolllo Regional CF.N. D.R.) 
referente al CONTRATO DE PRESTAMO PARA INVERSION PROYECTO "CANAL 
DE DRENAJE PLUVIAL PER VELEZ", por el monto de $us. 1.168.894.00 

(Un Millón Ciento Sesenta y Ocho Mil Ochocientos Noventa y Cuatro 
00/100 Dólares Norteamericanos). 

Regístrese, Cúmplase y Archívese 

- � � �P- \..:'� 
Prof. Sarah Ribera de Ribera 

H. CONCEJAL SE CRETARIA 
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